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Revisada la actuación, se observa, que las partes no han dado impulso al proceso de la 
referencia,  esto es realizar el dictamen pericial. 
 
Por lo cual el Juzgado REQUIERE a las partes y sus apoderados, para que en el 
término de 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, de impulso al 
proceso, o pena de tener por desistido el proceso, art. 317-1 del Código General del 
Proceso.   
 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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